
PODER LEGISLATIVO
LEY N" 2.254

OUE AMPLIA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2OOg, APROBADO POR LEY NO 2.061, DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE

2OO2, TESORO NACIONAL Y MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL . COMANDO

DE LA AVIACION NAVAL.

EL CONGRESO DE LANACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artfculo 1o.- Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración Central,

Tesoro Nacional y Miniiterio de Defensa Nacional - Comando de la Aviación Naval, por la
suma de G. 657.581,820 (Guaranfes seiscientos cincuenta y siete millones quinientos

ochenta y un mil ochocientos veinte), conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de la
presente Ley.

Artículo 20.- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario por la suma de G.

6b7.b81.82O (Guaranfes seiscientos óincuenta y siete miÍlones quinientos ochenta y un mil

ochocientos veinté), que será afectada al Presupuesto 2003 del Ministerio de Defensa

Nacional - Comand'o O'e la Aviación Naval, conforme al Anexo que se adjunta y forma parte

de la presente Ley.

Artículo 3o.- Exceptúase los Artículos 60 y 30 de la Ley No 206112002, para lo

establecido en la presente LeY.

Artículo 40.- Comunfquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto fe Ley por la Honorable C^á;1ara q" ?,ll-t199-": 19j:.:'*t::,"^:1d"9t" *i *::
eJi#ffi"i'"ho"áé-r'h'tiriJ,'v'óáiia'nó-nóiáuie Cámara ¿á bénáuores, a veinticinco dras del mes
il';ii;;;"á"T-;ñ'o\;; ni¡l'ii"r,';üá;;¿; sancioná¿o e\mismo, do conformidad con lode setiembre del t*;';Gdañ¿ó sañc¡oná¿o g\mismo, do conformidad con lo

dispuesto en el Artlculp de la Constitución Nacional.

Asunción, /3 deO c de 20O3.-

Téngase por Ley de la República, publíquese e in en el Registro Oficial.
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